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DE S/. 1'550.600,00 a s/. 10'000.000,00 

O SEA UN AUMEÉÍO DE S/. 8'450.000,00 
  

   

    

   

    

Fa la ciudad de San Francisco. de Quito, Ca- 

pital de la Repíblica del Ecuador, a los 13006 Alas del mes de   Marzo de mil novecientos estenta y cuatro; ante uí el doctor 
  

José Vicente Troya Jarami 

    
  

  

  

O ss | Gebidamente facultados por la Junta General Ordinaria de So. 

11 Clos de la indicada Compenía,. en sesión de veíntitres de Ene- 

  

zo|[ To de mil novecientos setenta y cuatro, esgúa se desprende del 

  

,, Los comparecientes son ecuatoriano y norteamericano en au oyo   

den, plenamente inteligentes en nuestro idioma, domiciliados     en esta ciudad, casados, mayores de edad y lezalmente e 

    

  

    

  

pública la minuta que me presenten, cuyo tenor literal es co 

  

  231 €n su pretecolo, una escritura pública con el sí te te . 
.  
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Corparecen los señores Hernan ¿Corren Arroyo y .Myio Cábeza de 

  

  

_Mario Cabeza ée Vecs.- los compsrecientes solicitan de usted 
  

señoz Notario, elevar a escritura pública el contenido de es- 
  

$a minuta; ANTECEDENTE - For meálo de esorituza 
  

  

  

_ FRIAS: COMPLEMENTARIAS C. LTDA, *, con Un -capi tal. de UN HILLON   

  

  

TOS CINCUENTA MIL SUCRES ( e. 1'550.000,00: Y Por meólo áe e 

esta otudad, ante el Hotazio doo- - oritura pública otorgadas en 

—pública otorgada en esta ciudñd, el primero: de ¿Julio de ml . 

V veolentos setenta se consti tuyó la Compañía denominada a, INLOS_ 

DOSCIENTOS MIL SUORES' ( 8/, 1'200.009,60 ), escritura que £ué 

  

    

  

. tor José Vicente * _€l tres de Febrero de m1 no:   

__vo Provincial de Pichinoha e inscrita en el Registro Mercantí 

_ bajo el: número doscientos ochenta, sl diez y siete de Febrero 

Qe ui1 novecientos setenta, Y UBO.- Por medio 4e escrituza. pú- 

    

  

. blica otorgada , en; esta ciuded, ante el Notario doctor José Vi 
  

cente froya,. a 162 y_ sets de P1ciembre de pil aovecientos. = 
HAZ   AAA AR     _ Setenta y ano, la nombrada Compañía _Hofo mó. € sus Estatutos y - 
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de 11 novecientos setenta y cuatro, -proceder 4 aumentar el - 

sempital de 18 Compañía a la surf de DISZ MILLONES. DE -SU- 

GRES (-9/. 10"000.000,00 ) y a reformar, en su totaliásd,. los   
Estatutos sociales de 13 mísma.- Como tado lo relacionado con 
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15 | —FIOYO, €b virtud de la correspondiente carta-poder que se ad- 

  

quinientos cincuenta mil sucres ( S/. 1550,0 
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  lver sobre un sumento de ca 
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señoy Wario Cabeza de Vaca 

sro instalada cota sesión, 14 mima que $e desarro 1lo. en 
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    a cortado al treinta y-uno de 

  

__Pielembre de il novecientos jeetenta y tras, haciendo notaz   

12 

balanco ds resultados, por cuánto 1a Compa: 

  

    

  

16 — produccion; que por tanto, no. cabe bablares, a Ja fecha, de 

21 próximo año, cembistá to- 

  

e | y 
O :s|  talmente la fisonomía de esta Compañía porque su producción 

10 _2a iniciará en este mismo añio.- T E RO E RiO-:- Por uneni- 

nídsd, la Junta resolvió reclegir el señor Hernán Correa A- 
20 
  

21 
  

__ royo, como Presidente y Sl :9geñor Hario Cabeza. de Vaca como - 

    

j ] lo nombrar Auditor-Misca- 

__ Jlízador de la míena, -y por unanimidad designs al señor Peóro 
24 

_ Traversani pára Auditor-Fiscalisador Principal y el señor - 

Cristóbal Mantilla para Auditor-Piscaligador Suplente.-C U AR 
  25     

26 
  

»Mciones, la Junta estimó del c-asd 
  

    

    oportuníidad,. y: cuando se haya-ínt-
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dad,.con los depósitos qu 

  

    nto de capital se:lo hage en la siguiente + 

ÁBOMBRE ., —.. GAPETAL AQTUAB, | AUMENTO SUSCRITO 

Y PAGADO.- 

  

  

  

  

  

  

      
  

-Mo anterior. - QUIN TO ;- La Gerencia índica que como se ha - 
] 010s sobre la nevesídad de gumen- 

] | > $0 uba Suns imvortante, molo= 
ne porque:el cspital de la Companíe so aumente en QUO MILLO, 

__ MES CUATROCIENTOS OINQUANTA MIL SUORES, ( 8/. 8*M50 ¿000,00 ) - 

de. ADaBia - NU S TRIAL MEC A ELA DORA De QUITO que es e CTe sde 1, . 

-Setuálmente, de esta Compaúfa.- fobre estas bases, propone qqe 

o
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a
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2, DOMEONLZO 

_—IÑIRACION Y OBJETO. "A RT IO ULO. -PRIUSRO qu gOM 

BRE ;= La Oompañía ge denominará. A Ds OSTIAS. CIA, 

16 LTDA: Y y; por tanto, en todas Las, - operaciones. gtzerá. :GOG.- ea- 

  
  

  

0 

O ss | de las Leyes pertinentes y 146 riormas constantes .en:.estos :Es+ 

| 1 |. titutos,- ARTICULO SEGUNDO s- OBJETO Y ME 

objeto pr rinetpal. la .explotAció!    
  

25 us se 16 lacionea mediata. 0. inmediatamente. Con 

- Los citados en _ests artículo.- La Compañía, para la. consecu- 

      26 

27   . cido de size objetivas, podrá realizar toda clase de 8ctos y.   ARTICULO OTERO
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la ciudad Ge Quito. / Foz sesolución de la Junta General, po- 

  

  

.RAGIOR. :-. La duración dn la Compañía Bezé. de erepáta an stos. con 

drán. establecerse Sucursales y Agencias en otrag. ciudades den- 

. -tró 0: fuera del país.- BRTTOVLO CUARTO: - MW. 

  

    
  

JACIONES-DE LO98 S00JOS, ee
 

ee
 

> TO cn CAPITAL :- El cs pite de da Gompañin- es eS e 

  

*6 | 

  
A RBA OULO, 0.88P Y I-MO ¿> REFORMA .0s CAPITAL ¿>   

    
LIONAS DE SUCRE (. S/. 20*000.000,00.) y 40 en DISZ.MIL | 
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- tas socirles, así como, para la aámiel 

OESIONZS Y NUEVOS SOCIOS, Par 
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A HMTIOOLO- NOVENO ;-: RESFONSABILIDAD Ds LOS... 

  

  

  

16 Fioeldifota, la Vioebresidenela. y. 1 y HErencia. BRTIA-> 

  

| do en. aste. contrato. social y seformarlo,.. se. xtoquerks p del vo-= 
23 

SULO:- DEOLHO PRIMERO ;- JUNTA OSNHÉRAL :- 

la Junta Genexal de soti 0. 

e | o 
-Mi8.-.Par8 qué la Junte General pueda acordar cuslquier . ro-   

ducción o aúmento “de capital sociól , P319 qué pueda PrOPTOSAT 
» 

7 3 $3.-£81 

to mayoritario de, por lo mónos, Jas tres. cuartas. partes. del   

-cápitad soci8li.- ARTIOVIO.. DESTINO, "SEGUR   

D O ;- REUNIONES, La . Junta General se. seus rá, ordint ritmen- 

te, convocada por - -e1 Gorente, zor. el Presidente o o quien haga |       L sus vedes, ua. eg al año, dentro de 3 
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- za los que especificamente £ueron convocadas, 80, pena de Du 

| 24408.= Cuando todos los socios estuvieren juntos, por ei e T.   
de 0ua represententes, podzán conti taf zs0 en Junta 

os 20 cemtzá de convocatoria previa, Y da zeunion deve € eteo 

.- fgáree, en todo caso, en el domicilio socíal.- Las convosato 

  

| ——gada de un m1 'BUGLES y: e. socio. tendzs « derecho, a un voto .- . 

  

—- 'nalmento, o; por meto de. Un: representante,: _6n.,CUYOo. €ES0, . la 

representación, se Sonferizá por. escrito CO. carácter, espe- 

  

cial para 0348 Junta, A 00. ser que el. eee sete 
  

   

A AAA FA 

AA O EA A 

SON. ATRIBUCIONES Dis La, JUNTA. SINSMAL ma Acozdaz. cambios 

| .¡gúubatanciales cea el ELxo de 108 negocios “soctales; Dj. 7% Refdz- 

    -— tinentes requisitos. legales; £).- Ke solvez. sobre. aumentos 0     _disminuciones de ) capital; 4) .- Déstgnar Fresidente, Vicepre= 
A AZ AAA AA AA HAT   

éran hechas en le foxws prevista por 
2ga" y pazticipación pa- o 

ARTIOULO- DECIMO  TERCE RO 3- OONCUARES) 

CIA ::>/ 4. las Juntas Gensrales concurzi rán los. socios, perso= 

¿GIMO -9 GaARTO an ATRI BJ OIONES a JONA GENZRAL]- 

” 
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285 | 

PO ¿4 RESOLUCIONES .— En suma, Corresponde a la Jinta- Gen » 

  
  

  

  

 : gadoros y. señalar sus remuneraciones; . e. .- Aácorvor £0Dre re- 

_ parto de utilidades; f).- dono cer: los: infomes. Gel Audi tor-   

  

     2 dela Gonpañía;= ARTICULO DEOIMO 018   

  

'- Ley determioa, así-conmo, realizar todas -las. funciones que no   

  

_— y orientadas a solucionar probleras de cárácter económico, fi- 

— auncloso y ádsiniotzati vo que se presenten. enla Coupañía, - 

  

| la Junta General laterpze- 

._saz, en forma obligatozie para 16s socios, ouslquiez" duda que. 
presentare en “la aplicacion de estos Estatutos.- Lks rogo” 

pr a es 

tes y Que esntuvieren o na de Gcuerdo cos dichas Tesoluciones,- 

  

De uaners sepecial, el presente contrato, Fespesto a quórum 
Y 

  

  

  

+ 

  

también riombrarso, sl ge creyers necesario, un Secretario - 

- ¡ad-hog.- El Gerente, sino es socio de la Compañía, en:las - 

+ _- duntas” Generales tendra voz pero no voto A RTIOODO 

DECIMO -: SEPTIMO ;- LIBRO .DE -ÁCTAS ¿- Las reso-     
  

_luetones de las Juntas Generales, asf como una sintética re-|
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MO: HO: 58 0.;- PERIODO Y REQUISITOS. Para ser Miembzo   

-- lo tanto, cuando el Directorio secione con su quérus.mfnino, 

_ dol Directorio no ue requiere soez socio de la Compañía, como 

poco se requiere. ser Miembro de. ella para ser Presidente, 

Vicepresidente o Gerente :de la Compañía.- Todos los Mienbros 

_Gel Directorio serán elegiéos por la dunta Gemeral. para un -   

  
  

  

  

> —qálidas, deberan tener: en mfnimo de fres votes a. favor.- Por 

SULO_ _VAGESIMO-. SEGUNDO ;- ATRIBUCIONES 
  

      ;¡- TC DBBERES..- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO, las =. EE 

bros.- Las respluciones y decisiones del Directorio, para ser 

A 
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| pespectiva sesion. ARTICULO. .VIGESITMO -. 

    

  

  

ed: MA YAA A Ar E : 5d AY de e e pa 0 - UA ¿A - 

_—del-eppital y reservas de le Compañía. > ARTIOULO «   

_VIGRSIMO. TERCERO :- LIBRO . DE ACTAS ¡+ 

  

pr 

que haya presidido la 

CUARTO :-VAÑANOTA ;- Quedará vacante el cargo de 

_ Miembro del Directorio; .a).- -Por. penuncía acéóptada poz la. - 

_- Janta Generel y, en falta de ésta, porel Directorio; b).- - 

- -Por quiebra o concurso de acreedores; c).-.Poer tener que ad- 
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15 te Vessjonal.- ARTICULO W10ESIMO SErTi 

1: MO ATRIBUCIONES , Y DEPÍÑES ¿- 80H ATRIBUCIONES Y DEBERES - 

1 DEL PRESIDENTE: 8). Convocar, presidir y dirigir las sesion 

10. de Junta General y de Directorio; D)..- DISCrIDAr | lps actas ao. 

| .Jas sesiones de Junta General y ás Directorio; os yá Supervi- 

¿Billar la marcha de la Compañía; 4). NN juntamente 

1 00b 1 Gerente, 308. _certificados de participaciones. - 

so, -O9 aportaciones sociales; a Me das comunicaciones | 

es | AMBDES LA VO E 

2. deudos, facultades y y obs igeciónes .o celaladno ql e á setos tetatutos > 

salí TIGULO-.. ALGESE MO O OAA VO 5 REIS 

», — TOS Y “PERIODO ;- E Presidente sexá glegido por la Junta Gp- 

so Rezal_de- sector 3 para Un. periodo de dog años, puétendo sez lar 

ar A 

  

ujer causa, se preseate- 

_-re imposibilidad física de obtener. quórum para sesiones 

    

—-Soojos, a efevto: de que ésta, _hactendo -las designa= 

    

  

  

  
  

     

  

  

  

  

  

    

  

  

   

  

    

  

  

  

    
    user socio de la Comparía.- Dil VICEPRESIDENTE. A R Y 
  

    E do de “2 Compañía. 

—está obliga 

mción.— PRESIDENCIA ¡=á KR 
-TIEGULO VIGRSIMO" SEXTO ;- DEL PRESIDSN,. 

—¡Presiácnte de la Compañía y del Directorio.- En su felta, pre- . 

ra las sesiones de Directo Vicepresidente, y en fal- 

ta de éste, los asistentes a de sesión desí gnarán un Presiden= 

-defint damente reelegido.” Para _sez Pregidente. no _.8s ns 

xa 
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(COULO  VEÉGESIMO, FO VERO ¿- REQUISITOS Y - 

PERIODO ¿- El Vicepresidente será elegido por-la Junta: Gene-.:: 

,8-PArá un: período de ob an AÑOS, Fada enéo ser _inde- 

sidente: po $0 requi e- 
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    , se mar socto 4828 CosaSío.- 4 RTLOULO RIGE. 

| -Q ¿2 ATRIMUCIONES Y DEBERES ;- Aparte de los que le es_ 

    

stos; Esta tutos, el Vi ceprestdente zeezpla 

rá, tanto al Presidente como, al Gerente, en: Falta o ausencia |. 

Aa asaleodeza. de ellos; y cuando esté reemplazando. a cuBlqui e- 

9 dos nombrados” dsguatarios, tendrá todas las atribu- 

  

  
  
  

   elónes y derechos ¡que estos Estatutos confieren al dignatari 

  _este reemplazando el' Vicepzesi- 

    

  

y bo py
 o ' E E E > 3 3 Es E 

h
 

á Ca “d E 3     
  

  

  

Hno 

O 3 ala, pudiendo: ser reslegido 1n8efintdamentes- El Gerentó no + 

O | —poádrá ej ercer pángún otro ext: > o úctividad que a uício -del 

  

20 sa ARTICULO "PTRIGESIVO — SEGUR DO p- 

  

24 la untoria, en todo lo que ellas. fueren eplicables, ací COMO. 

isto en este 'contráto: social: Á RR I GULO” 

e FRIGESICO -TEROERO sé ATEEOCIÓNES ESPEOLA-. 

ESB ¿- Además, de lo ya dícho, son ATRIBUCIONES Y DEBERES. “ 

  

  
    

27     ss | - GERENTE; 8).- dnintftrar las empresás, elmacenes, fastalacio-  
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ar 

28 | .5- 

  

   
   

     

    

ib 848 OXA, BEDA.- Para gi20%. gesto 

ass 3 pssaccdes (9 ¿£ ASmMBaniIS. SIOCURBMGIO 2 ROMPAS 46 £Lta to» Ñ > , , , 

. e 
_ Sa 6015 de 0 Es 0u Y contratos: DJ.” ExRGnen 

má enusl para » gastos     

    

  

  

  

  

  

- 118 conofemo; dirigir las labores del personal; caCargar, en   

  
pario: do, alguna o > algunas de sue responsabl lidades en 

ados de la omesnié, _Slempre que .. 

  

  

  

ah 1 que se dleve bien. la contabilidad, exchivo y e9- 

ía de la Compañía y vetas o: ?. la buenas MATODA, ús - 

  

e -yeotos. de reparto ás uts 12 0ades;.. 4). as se suso de ásnen 

n
—
 

en particiibolón 4 RPIOULO | 

- 8. YA R-7 0: - REPRESENTACION :> El Geri 

ala Compa ala : £iiuindo Por. INIUSTRIAL DE GASED, 

£. 8:09 negostós:'9 due £zoedao del 

  
  

  

  «: valor del vesntíciaco sor ctento del capital-y reservas de 2 

xD) 

 



  

  

    $ y rectorio:/- CAPITULO: 

0 UA RTOj3- SUDITORIA ¡- A .PICUDLO .TRIGESI-.   

    

Dr. ). Vicente Troya). | gp IE TO ¿5 AUDITORES ¿ La | 
NOTARIA a. _ , : !   

    

    

  

    
  

  

  

  
  - tuélo, exámen: y ansjiais:de: las operaciones y actuaciones de 

la Compañía .y del eetudio financiero de le.misok, así. como de 

Justa Genorel    280, 18 

  

- acción del Auditor.- Seza. obligatoria, por lo menos uns Audi - 
  

-— toria soul, -G A PAPU DO - QUISO ;-. LIQUIDACIÓN 

  

O ., | cfones de la Ley de Compsñías.- 4 R:? 1.0 UL O PRIGEL   

O 5 SBIMO- 'S8PTIHO ¡> Paga el ceso: de liquidación ds 13 

sv Compañifa, el encargado de tal liquidación perá el Gerente de 
  

so la Compsata; éalvo que la Junta General de socios: resolviera 
  

  

  

27 
por unanimidad, -ratífico. sue »probaciones dadas en esta sesión,     es famto en lo que se refiere al sunento de capttal da la Compa- .
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11 

    

tal de sus Estatutos socíslas, dis- - 

10 ti émpo” que al Pre: te y Gerente de la - 

  

- aprodar:los referidos Aumento de capital y reforma estatutani 

  

      

[Ea cunl,. firman todos los concurrentes a la sesión, “juatemente - 

  

13 

    

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

:27 

28 | 

, com el Presidente y Gerente.-. Fimmado).- Jd.. Carlos Correa M. 

_ Fimado).- Bemnen Correa A.- Firmado).- Hazio-9. de. Vaca.c= -= 

+ gs Cía, btéáa., del vein- 

-- titres áe Eiezo de m1 novecientos setenta y. custzo, es £1e1 

-- copia; del sota origtnil que reposa en los Libros de le Cospa— 

nía. - Quito, Febrezo ocho de mil novecientos setenta y cua- | 

— tpo.- Firñado),- Vario 0. de Vaca.- MARIO CABEZA DE VACA, GE 

Habiéndose concluído loa objetivos de esta Junta Genezal, la - 

. Presidencia did un receso. pera redactar este Scta.- Reínstala- 

y se la-aprobo Por una”. 

las nueve de la nocho,- paza constancia de todo lo 

a Genezal Ordina= o, 

  

j -AENT:-SECRETÁRIO .- Usted + $8ñ0 P Fotario, se Servizó agregar - 

  

    

  
  

mpare eútes, poz mí el Notario, la aprueban y Y 

'"tifican en todas sus partes, firmando para constancia cone 

  

en unidad de acto, de todo 10 cuál, doy fe.- Fizrmido).- He 

  

-* pr. d. Vicemte Troya 3;- B0.0U K ENT038. E 4-8 1 11 
      TABTES;:-NOMBRÁMIENTOS :- COPIA ¡- - 

  

_A86 deus oléusulas de estilo.- Firmado).- Boctpf Julio O. Yo- 

: Corres 4.- Plruado).- Mario 0. de Vace.- Firmado).- El Notario,
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| Guida Tata, MARIO CADRZA DE VACA, SECRETARIO. Dis LA JUETA 0E_ 
AN . 

7 = 

18 

19 

20 

28 

.. — Ek T A usted, -de acuerdo :son: sus Estatutos; ¡para el oazgo de 

E OXRENSE de 18 mencionada. Compañfa.- Lo cual ne es, muy grato 

20 _ comuntcarle para los finan legales consiguientes. Pimado) .- 

+ Hemán Correa Azroyo, Presidente de la Junta General Oxdina=" 

ss| > rán de Socios.- Dejo constancia que en esta fecha, veintitrés 

| Señor don Hemmsa Corres AR2OyO 7 Proamte.- My señor .mío;- - 

  

4 -—TRTAL DE GASEOSAS CIA,“ LTNA, *, en :gestón. del: votatitzss de - 

-L£enss:Zegalos consigulonten»- Atentamente. -, Fizmado) .- Kario 

  

-10> 

_ Gubto, Fnozo veintitresa de mil -ovectentos setanta y. muatio.- 

- el aciarto ¿e 

- ¿lepir a ueted, de Ecuazds. con sus: Estatutos,. para PRESIDENTE . 

- DE LA COMPASTA.- Lo suel ue pe my grato. comunicarle para log 

  

  

  

  

  

  

y : 40) .- Hernán Correa Arroyo.- Con esta fecha queds inscrito al 

  

  

irero de:míl novecientos. sotanta: y. cuntio.”- 

_ EV Regintzados. 13 zando y)... Dry Benjamín Cevallos: 9,- 9.0 - 
  

PLI4A > quito] - Enero: vesntitres de:mí1 novecientos setenta     

——y matro.- Señor Marto Cabeza áe Vaca.-. Ciudad.- Muy: ssñor - 

-de mí1 novectentos: setenta. y cuatro, tuvo - el. acierto fe .slo- 
  

  

  

  

      
 



    

23 de YVacá:” Con está fecha queda 11 - 

sente do tumentó”, tajo “el: número” doscien tos cincuen 
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